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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
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CARTA DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE ÉTICA

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,         de                    de  2026


Lic. Nidia Yvette Barrios Domínguez 
Presidenta del Comité de Adquisiciones del IEPC.
Por medio de la presente, hago constar que me doy por enterado(a) del Código de Ética que rige las actividades administrativas, técnicas y operativas del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, el cual se sustenta en principios de legalidad, honestidad, transparencia, imparcialidad, responsabilidad y profesionalismo.
Asimismo, manifiesto que, en mi calidad de proveedor(a) de bienes y/o servicios, y en el marco de la relación contractual, comercial o administrativa que mantenga con dicho órgano electoral, adopto de manera consciente y voluntaria el presente Código de Ética como referente formal e institucional de mi conducta personal, profesional y empresarial, comprometiéndome a observarlo en todas las actividades vinculadas con el Instituto.
De igual forma, hago constar que tengo conocimiento de que el citado Código de Ética puede ser consultado y descargado en la siguiente liga electrónica:
https://www.iepc-chiapas.org.mx/normatividad/leyes-reglamentos-y-lineamientos, para mayor información y consulta.
Lo anterior lo manifiesto como expresión de mi voluntad, compromiso y convicción institucional, en apego a los principios que rigen la función electoral.
Esta es mi voluntad y mi convicción.
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NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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